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   Nº 147– 20 Setiembre 2013 
 

Al segundo trimestre de 2013 
 

201 CASOS DE TRATA DE PERSONAS FUERON REGISTRADOS A NIVEL NACIONAL 
 
Con motivo del Día Nacional contra la Trata de Personas, que se conmemora el 23 de setiembre de 
cada año, el Instituto Nacional de Estadística e Informática dio a conocer que al segundo trimestre del 
presente año se registraron 201 casos de trata de personas a nivel nacional. De acuerdo con la 
información proporcionada por el Ministerio Público, los distritos fiscales de Lima, Loreto y Madre de 
Dios reportaron el mayor número de casos. 
 
Según distrito fiscal, los casos de trata de personas fueron registrados en: Lima (38), Loreto (36), 
Madre de Dios (25), Piura (16), Cusco (12), Sullana (11), Junín, Huánuco, La libertad y Tumbes         
(6 cada uno), Lambayeque y Moquegua (5 cada uno), Ica, Lima Norte y Ayacucho (4 cada uno), 
Huaura y Amazonas (3 cada uno), Apurímac, Callao y Tacna (2 cada uno), y en Ancash, Arequipa, 
Cajamarca, Lima Sur y San Martín (1 cada uno). 
 

Denuncias de trata de personas a través de la Línea de Asistencia e Información contra 
la trata de personas 
Durante los meses de abril, mayo y junio de 2013 se reportaron 142 llamadas a la Línea de 
Asistencia e Información contra la Trata de Personas, de las cuales 8 fueron denuncias sobre 
este delito; cuatro de ellas estuvieron referidas a la explotación sexual, dos a la explotación 
laboral y dos sobre mendicidad. 
 
Cabe precisar que en el periodo de análisis, se registraron cinco casos de mujeres presuntas 
víctimas de trata de personas, de las cuales tres tenían de 18 a más años de edad y dos 
fueron menores de edad. 
 
Asimismo, en el primer semestre del presente año, se reportaron 15 denuncias a la Línea de 
Asistencia e Información contra la Trata de Personas, ocho fueron sobre explotación sexual, 
cinco de explotación laboral y dos a otro tipo.  
 
 
Agradecemos su publicación 
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